
FINALIDAD

Promover lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos 
obligados, esta abre la información al escrutinio público para que aquellos interesados puedan revisarla, 
analizarla y; en su caso, utilizarla como mecanismo para sancionar.

PUNTOS CLAVE DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA

1.-1.- La nueva legislación establece principios, bases y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la 
información de cualquier autoridad, entidad de los Poderes de la Unión, los órganos autónomos, partidos 
políticos, sindicatos, fideicomisos y fondos públicos.

2.- Distribuye competencias entre los organismos garantes de acceso a la información de la Federación y de las 
entidades federativas.

3.-3.- Define la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, cuyo propósito será fortalecer la rendición de cuentas del Estado 
mexicano.

4.- El Sistema Nacional de Transparencia estará integrado por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a 
la Información; los organismos garantes de las entidades federativas; la Auditoría Superior de la Federación; el 
Archivo General de la Nación; y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

5.-5.- El IFAI encabezará y coordinará el Sistema Nacional de Transparencia. Conocerá y resolverá, de oficio o a 
petición de los organismos garantes de las entidades federativas, los recursos de revisión que por su interés o 
trascendencia así lo ameriten.

6.- Se crea una Plataforma Nacional de Transparencia que permita cumplir con los procedimientos y obligaciones 
de los sujetos obligados, atendiendo las necesidades de accesibilidad de los usuarios.

7.- El Sistema Nacional establece 50 obligaciones de transparencia comunes para todos los sujetos obligados, a 
fin de que sean contempladas en la ley federal y en las leyes de las entidades federativas.

8.-8.- Regula, además, los medios de impugnación, la organización, funcionamiento y coordinación del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

9.- En materia de sanciones se establecen las siguientes: falta de respuesta a las solicitudes de información; actuar 
con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes; incumplir los plazos de atención; usar, 
sustraer, divulgar, ocultar, alterar o inutilizar la información que se encuentre bajo custodia de los sujetos 
obligados.

10.-10.- En caso de que se incumplan las obligaciones de transparencia, se establece que las conductas sean 
sancionadas por los organismos garantes y que se dé vista a la autoridad competente para que apliquen la sanción 
que corresponda.


